
 
 
INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EXTRAORDINARIO PARA 
LA RECOGIDA DE MUESTRAS PCR Y DE TRANSPORTES ESPECIALES 
URGENTES A DEMANDA, POR LA INFECCIÓN DE CORONAVIRUS-COVID-
19, DE LOS CENTROS SANITARIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4. f) de la LCSP, se emite el 
siguiente informe justificativo de la insuficiencia de medios propios de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria para llevar a cabo el servicio de transporte 
extraordinario para la recogida de muestras PCR y de transportes especiales urgentes a 
demanda, por la infección de Coronavirus-COVID-19, de los centros sanitarios de 
Atención Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud, dado que, no se dispone 
de los medios personales y materiales propios, para poder llevar a cabo un servicio de 
transporte como el que se precisa por parte de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria. Ello ha motivado, además, que este servicio se haya licitado anteriormente, así 
como, que se hayan contratado, por tramitación de emergencia, los servicios 
excepcionales de transporte que ahora se precisan contratar con motivo de la situación 
epidemiológica provocada por el Coronavirus COVID-19.  
 
Madrid,  
 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
Resolución de 11/06/2020 (BOCM núm. 143 de 15/06/2020) 

 
 
 
 

Marta Sánchez-Celaya del Pozo 
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